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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eañal

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, ál 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Gobiei 
no son obligatorias para cada capital de provm 
cía desde que se publican oficialmente e^n eHa, y 
desde cuatro días después para loe demás pueblos 
de la misma provincia. (Deci-elo de ¿8de Aovic i 
bre de 1837).

Inmediatamente que los 8res. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

I'IIÜSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia con- 
linúan sin novedad en su importante salud 
Qn el Real Sitio de San Ildefonso.

^Gacela 20 Setiembre 188(5).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En conformidad con lo propuesto por el Ministro 
Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El arj. 2.° del Real decreto de 29 

db Enero último queda modificado de la siguiente 
lanera: La enseñanza de la Escuela general prepa- 
^toria se dará en tres anos y comprenderá las ma- 
^vias siguientes: Cálculo infinitesimal, Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones, Mecánica racional, 
^stereotomía completa, Topografía y Elementos de 
Geodesia, Física, Química, Hidrostática, Hidrodiná- 
^ica é Hidráulica general, Economía política y Ele
mentos de Derecho administrativo y Elementos de 
dibujo lineal, de figura, ornamental y de paisaje.

Art. 2.” Los estudios de las asignaturas que se 
expresan en el artículo anterior se harán en el or
den siguiente:

Primer auo.
Cálculo infinitesimal, un curso de lección diaria.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones, un cur

so de lección diaria.
Elementos de Dibujo (cabezas y extremos), cua

tro lecciones semanales.
Dibujo lineal, primer grado, dos id. id.

Segundo aHo.
Mecánica racional, un curso de lección diaria.
Estereotómia completa, un curso de lección al- 

tci* n<i ■
TopogiVía y Elementos de Geodesia, un curso de 

lección alterna.
Dibujo de-figura (torsos y figuras completas, cua

tro lecciones semanales. , ,
Delineación y lavado, dos id. id.

Tercer aüo.
Física, un curso de lección alterna.
Química, un curso de lección alterna.
Hidrostática, Hidrodinámica é Hidráulica gene

ral, un curso de lección alterna. .
Economía política y Elementos de Derecho admi

nistrativo, un curso de lección alterna. ,
Elementos de Dibujo ornamental, cuatro leccio

nes semanales. ,
Dibujo de Paisaje, dos id. id.
Art. 3.° La duración de cada clase en la Escuela 

general preparatoria, será, de hora y media el curso 
! de ocho meses, y los exámenes de ingreso, así como 
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los de prueba de curso de los alumnos oficiales y 
libres, tendrán lugar en Junio y Setiembre de ca
da año, abrazando doble número de preguntas los 
de los alumnos libres que los de los oficiales. Di
chos exámenes se verificarán por grupos de asigna
turas v consistirán en dos ejercicios: uno oral, en 
que el examinando explique una ó vanas pregun 
tas sacadas á la suerte de un programa que sólo 
comprenda teorías, y sobre las cuales pueda hacer
le observaciones el Tribunal; y otro practico ó poi 
escrito, según la índole de la asignatura, reducido 
á la resolución de problemas, disponiendo para ello 
el examinando de los libros que le sean necesarios.

Art 4 0 Las notas de calificación, tanto en los 
exámenes de ingreso como en los de fin de curso, 
determinadas en votación por el Inbunai, serán: 
Sobresaliente, Muy bueno, Bueno y suspenso en 
los de 3unio, y estas mismas, sustituyendo la ulti
ma por la de Desaprobado, en los de oetienure.

Art. 5.° Los alumnos no podrán pasar de un 
año al siguiente sin haber obtenido la nota de Bue
no por lo menos en todas las asignaturas correspon
dientes al primero, estándoles prohibido snnulU 
near asignaturas de cursos diferentes. El que per
diere año podrá repertirlo cuantas veces le fuera 
posible, sin obligación de cursar las asignaturas ya 
aprobadas al examinarse de ellas.

1 Art. 6.° Los alumnos libres, que podran asistir 
á las clases del establecimiento en cuanto lo permi
tan las condiciones del local, tendrán derecho a ser 
examinados de las materias que constituyen la en
señanza de la preparatoria, siempre que previamen
te hayan probado: para Mecánica racional y lopo- 
erafía y Elementos de Geodesia el Calculo infinite
simal; íara Estereotomía la Geometría descriptiva, 
y para Física é Hidrostática, Hidrodinámica e Hi
dráulica la Mecánica racional.

Las notas de calificación para los alumnos libres, 
asi en los exámenes de ingreso como en los de as 
enseñanzas anteriormente mencionadas, serán las 
mismas que las determinadas por el art. 4. para 
los alumnos oficiales. .

Art 7" La situación de alumno oficial y la de 
alumno libre son incompatibles como simultáneas.

Art 8 o No se fija edad á los aspirantes a in
greso en'la Escuela general preparatoria .

Art 9 0 Los Profesores de la Escuela general 
preparatoria redactarán en el más breve plazo posi
ble los programas de las asignaturas que cada uno 
tenga á su cargo, comprendiendo en ellos los ade
lantos que hayan alcanzado las ciencias, detallán
dolos cuanto sea preciso y dividiéndolos, si necesa
rio fuere, en lecciones con arreglo al numero de 
días lectivos de que conste el curso.

Los programas de las asignaturas de wg™80 en 
la Escuela serán publicados en la Gaceta de Madrid 
por la Dirección general de Instrucción publica en 
la segunda quincena del mes de Agosto de cada ano.

Art. 10. El personal facultativo de la Escuela 
general preparatoria constará de 16 Profesores, dis
tribuidos en la forma siguiente: tres para cada asig
natura oral del primer año; dos para cada una del 
segundo, y uno para cada una de las del tercero.

Habrá además dos Profesores numerarios de Di
bujo; uno para el de figura y paisaje, y otro para 
el ‘lineal y ornamental.

El personal auxiliar se compondrá, de seis AyU' 
dantes para las clases orales y dos para las de Oí" 
buio," con el haber anual de ‘2.000 pesetas cada uno.

Art. 11. El personal administrativo y subalter
no de la Escuela se compondrá: de un Director, con 
la gratificación de 750 pesetas; un Secretario, con 
la de 250 pesetas; un Oficial de Secretaría, con el 
sueldo de 2.000 pesetas; un Escribiente primero, 
con el de 1.500; uno ídem segundo, con el de 1.2oU, 
un Conserje, con el de 2.000; un Portero, con el ce 
1.500, y seis Ordenanza», á 1.250 pesetas cada uno.

Los cargos de Director y Secretario serán desem- 
penados por dos Profesores de la Escuela, previo 
nombramiento para el primero del Ministerio de 
Fomento, y de la Dirección general de Instrucción 
pública liara el segundo.

Art. 12. La Junta de Profesores redactara en, 
breve plazo y propondrá á la aprobación de la Su-* 
perioridad un reglamento administrativo por el cual 
deba regirse la Escuela general preparatoria.

Art. 13. Esta Escuela se hal ará bajo ia depen
dencia del Rector de la Universicad Central.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los exámenes de ingreso á que se re
fiere el art. 3.'' de este decreto se verificarán por 
este ano en el mes de Octubre próximo.

Segunda. En tanto se permita ingresar en la 
Escuela general preparatoria con estudios probados] 
en otros establecimientos, según las disposiciones| 
transitorias del decreto de 29 de Enero último y 1® 
3.a de la Real orden de 16 de Abril próximo pasado, 
el Director de la Escuela podrá consentir la simul
taneidad de algunas asignaturas siempre (pie con 
ello no se altere el orden interior establecido para el 
régimen de la Escuela ni el de prelación de materias 
señalado por el art. 6.° de este decreto. u ,

Tercera. Los que fueren alumnos en l." de Oc
tubre próximo de las Escuelas especiales de Ingenie
ros podrán continuar sus carreras con arreglo a 
plan con que empezaron sus estudios, sin perjuicio 
de estudiar en la Escuela preparatoria las asignatu
ras que les correspondan y sean suprimidas en sus 
respectivas Escuelas.

Cuarta. Los que en la fecha indicada en la dispo
sición anterior tengan aprobada alguna asignatura 
del curso preparatorio en cualquiera de las Escuelas 
de Ingenieros de Caminos, de Montes, de Minas 
Agrónomos, podrán en Julio y Setiembre de 18o< 
examinarse en dichas Escuelas dé las restantes ma 
terias de entrada, ó ingresar, si las aprobasen, con 
derecho á continuar sus carreras con arreglo al pía 
con que empezaron; entendiéndose que el estudio de 
las referidas materias habrán de hacerlo privada 
mente ó en la Escuela preparatoria por suprimirse 
desde el próximo curso la enseñanza oficial del pic 
paratorio en ¡as Escuelas especiales mencionadas.

Quinta. En las Escuelas de Ingenieros industria
les y Arquitectura continuará el ingreso por el siste
ma actual hasta el 1de Octubre de 1887, pudiei^ 
los que así logren ser alumnos continuar sus es ti 
dios sin que les afecte el decreto de 29 de Enero u

Sexta. Quedarán sometidos á las disposicione- 
del decreto referido de 29 de Enero los alumnos 
Escuelas especiales que no prosigan los estudios a - 
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)

Mate dos anos, ó los que en iguales cursos no fue
ren aprobados en las asignaturas del preparatorio.

Séptima. El Ministro de Fomento queda auton- 
zado para resolver todas las dudas 9ue sut*jan con 

. motivo de la aplicación de este Real decreto.
1 . Dado en San Ildefonso á once de Setiembre ae
'j n>il ochocientos ochenta y seis.—María Cristina.

El Ministro de Fomento, Eugenio Montero Ríos.
^Gaceta 17 Setiembre 1886).

le
D.

10
16
)D

SECCION SEGUNDA.___

liOBIGIlM) DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3."— Circulares.

:n, 
1'

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
• Agentes de Orden público y demás dependientes de 
a* Mi Autoridad, procedan á averiguar el paradero de 

i Rufián Sauz Ridruejo, de las senas que se expresan 
!1 ¡ & continuación, el cual se supone se encuentra en 

algún pueblo de los de esta provincia, dándome 
conocimiento, caso de hallarse en alguno de la mis 
Ma, con la brevedad más permitida.

e- Zaragoza 21 de Setiembre de 1886.—El Gober- 
oi" Uador, Domingo García.

os

la
O,

OH

j Señas de Julián Sanz.
ú p Edad 31 anos, estatura cumplida, pelo, cejas y 
es ojos negros, barba roja, cara delgada y larga, oh 

oio jornalero y pastor; vestía de paño negro y pie
les curtidas como pastor, Hcva cédula personal de 
cuarta clase, con el núm. 21, expedida por la Al
caldía de San Andrés de San Pedro (boina), en 1.

el de Noviembre de 1884.
.as ---------

iC" 
ie- 
al

Jo 
jp 
ais

)O'

Según me participa el Alcalde de La Muela, el 
día 13 del actual desapareció del campo, donde se 
hallaba trabajando, el vecino de aquel pueblo Mar
tin Sauz Sierra, de las senas que á continqáción se 
expresan; encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
eivil, Agentes de Orden público y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á averiguar su 
paradero, por si existiese en alguno de los pueblos। de esta provincia, y me lo manifiesten á la brevedad 
Más permitida. .

]ab 1 Zaragoza 21 de Setiembre de 1886.—El Gober- 
, ó 
81
ia- 
:oD 
laD 
de 
la- 
rse 
re' 
as- 1 
•i a' 
ste* 
ido 
tu- 
úl'

nes 
de

do'

bador, Domingo García.
Señas de Martin Sam.

Edad 20 anos, estatura regular, color bajo, solte- 
fo; viste pantalón y chaleco de lanilla claro, som
brero blanco, va en mangas de camisa y albarcas 
recias. ________________

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
Mí Autoridad, procedan á la busca y captura del 
confinado fugado del penal de Burgos Juan Santos 
Alaría, natural de Burgos, de 31 anos de edad, sol
tero, jornalero, estatura cinco piés y una pulgada, 
Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y 
boca regular, barba poblada y afeitada; viste ame
ricana larga, color aplomado y*muy arrugada; po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1886.—El Gober
nador, "Domingo García.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de tres 
sujetos extranjeros, vendedores ambulantes de pol
vos para matar ratas, y que suponen náufragos 
salvados; poniéndolos, caso de ser habidos, a dispo
sición del Juzgado de instrucción de Belchite, que 
los tiene reclamados.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1886.—El Gooer- 
nador, Domingo García.

SECCION TERCERA

COMISION
OBRAS POR ADMIMISTRACIO».

DE ZARAGOZA.
MB DE AGOSTO DE 1886.

GRANJA PROVINCIAL.

Reparacioues cu las cubiertas del Palacio, sujecióu 
cou toruillos de las bocas-tejas de los demás edi
ficios, conslruccióu y colocación de bastidores cou 
red metálica en los desranes del Colegio de alum
nos y reparación de una cerca niega aneja al edi
ficio de entrada.

Pesetas.

Por 28 jornales de carpinteros.................
A 1). Marcelino Salvo, por trabajos de 

pintura..................................................
A I). Teodoro Prado, por siete gruesas 

de tornillos............................................

To t a l ..

76 »

30 »

8‘75

U4‘75

Zaragoza 18 de Setiembre de 1886.—El Vicepre
sidente, Juan ZabaL—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCION Q U I N T A.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por 
Real orden de esta fecba, me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Pasado á informe del Real Consejo 
de Sanidad del expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de las disposiciones adoptadas 
por el Consejo privado de S. M. Británica prohi
biendo la importación de ganados enfermos, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado por unanimidad este Real Conse
jo el dictamen de su primera Sección que á conti
nuación se inserta:

«La Sección se ha hecho cargo de los despachos 
remitidos al Ministerio de Estado por el Ministro 
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Plenipotenciario de S. M. en Londres incluyendo 
las diferentes disposiciones adoptadas por el Conse
jo privado de S. M. Británica para impedir la im
portación de animales procedentes de puntos donde 
reinen ciertas enfermedades.

Examinados detenidamente los referidos docu
mentos, resulta que la enfermedad contagiosa a que 
en ellos sé alude, desarrollada en el ganado lanar 
extranjero, es la conocida con los nombres de Fie
bre aflora aflo epizoótica, enfermedad afto ungular 
estomatitis aflora epizoótica mal de pezuña, y más 
comunmente con el de glosopeda, dolencia que si 
bien afecta por lo general una forma benigna y po
co temible, en sus consecuencias reviste tal cual vez 
decidido carácter de malignidad, ocasionando enton
ces pérdidas más ó menos considerables en los ga
nados, daños de suma transcendencia á la riqueza 
pública y aun también á la salud del hombre.

Por estas consideraciones se hallan muy en su lu
gar las órdenes del precitado Consejo privado pro
hibiendo en absoluto la importación de animales 
procedentes de puntos sospechosos, y más particu
larmente de aquellos en que se halla declarada la 
glosopeda ó cualquier otra epizootia, evitando de tal 
suerte á ese pais las desastrosas contingencias á que 
pudiera dar lugar un pequeño descuido á la más li 
gera concesión.

Pero como dichas prohibiciones ó exclusiones de 
procedencia sospechosa é insanas parten de una Na
ción que mantiene con la nuestra númerosas é im
portantes relaciones comerciales, exportando anual
mente gran número de cabezas de ganado vacuno 
y lanar, fácilmente se comprende, como dice muy 
bien nuestro Plenipotenciario en Lóndres, que ha
bía que tratársenos con igual rigor, si por desgra
cia se presentara un solo caso de enfermedad conta
giosa en los ganados de algún cargamento español, 
hecho que traería consigo incalculables perjuicios 
para los ganaderos y traficantes en esta clase, dan
do entrada á la desconfianza y originando el des
crédito de nuestros mercados, con grave detrimento 
de los intereses generales del país.

Para prevenir estas contingencias se debe dar to
da publicidad á las resoluciones hoy adoptadas por 
el mencionado Consejo privado de S. M. Británica, 
que constan en el expediente, como de las que se 
acuerden en lo sucesivo, para que, llegando á noti
cia de las ganaderos y traficantes, eviten cuidado
samente la remisión de reses enfermas, y por tanto 
se libran de experimentar cuantiosas pérdidas en sus 
intereses.

Así bien la Sección entiende, de acuerdo con lo 
que propone nuestro activo Plenipotenciario en Lon
dres en su despacho núm. 80, que por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad se pase una cir
cular á los Gobernadores de las provincias, particu
larmente de las exportadoras, con especial encargo 
de que se publique en los Boletines oficiales, recor
dando el mayor celo en asunto tan delicado, para 
que á su vez las mencionadas Autoridades exijan á 
las Juntas de Sanidad, Subdelegados y demás fun
cionarios que intervienen en este asunto el más exac
to cumplimiento de lo prescrito relativamente á en
fermedades contagiosas de los ganados, é impidan 
ó prohíban en absoluto el embarque de éstos ó sus 

transportes para el extranjero, siempre que exista 
la más ligera sospecha acerca de su sanidad, debien
do cuidar con el mayor esmero de que los medios 
de transporte por mar y tierra reunan todas las con
diciones necesarias de aseo, capacidad y ventilación, 
y además el indispensable requisito de que sean per
fectamente fumigados si hubiesen conducido gana
do enfermo en viajes anteriores.

También juzga oportuno esa Sección se dirija á 
nuestros Cónsules una nota recomendándoles ejer
zan la mayor vigilancia sobre el estado de salud de 
los ganados que se exporten por nuestro país para 
que comuniquen las alteraciones que en ellos resul
ten, haciendo constar el punto de donde proceden y 
el nombre del dueño que exportó.

Por ultimo, entiende incurriría en lesa falta de 
patriotismo si no añadiere que á todas estas medidas 
y precauciones, encaminadas á impedir la exporta
ción de nuestros ganados con enfermedades conta
giosas, deben acompañar otras más severas, si cabe, 
dirigidas á vigilar y á impedir que se importen del 
extranjero reses atacadas de males contagiosos, pues 
esto, harto bien se comprende, ocasionaría mayores 
pérdidas é incalculables perjuicios á nuestra riqueza 
pecuaria.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con cuanto 
propone el Real Consejo de Sanidad, se ha dignado 
resolver como en el mismo se indica; y que á esta 
disposición se dé publicidad en la Gaceta de Madrid, 
así como también del acuerdo del Consejo privado 
de S. M. Británica para conocimiento de los gana
deros.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se ordene 
á los Gobernadores de provincia:
1Cuidar con el mayor celo de que, cuando en 

alguna localidad se presente en el ganado enferme
dad contagiosa epidémica, se acuerde el oportuno 
reconocimiento por un Veterinario, el aislamiento 
de las reses enfermas y cuantos medios sean opor
tunos para evitar el contagio y el embarque.

2 .° Que se giren frecuentes visitas por los Sub
delegados de Veterinaria, ó en su defecto por 
un Veterinario ó Albéitar á los ganados, ya estén 
en pastos, ya en los mercados y también en los pun
tos donde se hallen estacionados, en averiguación 
de su estado de salud.

3 .° Interesar por conducto del Ministerio de Es
tado á nuestros Representantes en el extranjero que 
ejerzan eficaz vigilancia por medio de los Cónsules 
acerca del estado de la salud de los ganados que se 
exportan para nuestro país, dando cuenta cuando 
en alguna localidad se presenten en los ganados en
fermedades epidémicas ó contagiosas.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes, recomendando á los 
Gobernadores de las provincias la inserción en los 
Boletines oficiales de las mismas cuanto en ella se 
ordena.»

Lo que trasladado á V. S. á los indicados fines- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Setiembre de 1886.—T. Baró—Sr. Gobernador de 
la provincia de......
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REGLAS QUE SE CITAN DEL CONSEJO PRIVADO DE S. 1 BRITANICA.

LA ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS

4 toHos los que están interesados en el comercio de animales 
■para Inglaterra.

Como eonsecuencio de la última ley dada poi■ l"3 Cá
maras del parlamento británico acerca dé las .enferme mito 
contagiosas do los animales, y de las restneemnes soboe la 
imoortación á Inglaterra de animales vivos piocedentet de 
paSes extranjeros, donde se sabe existe la enferineoad del 
pie y la boca, \ cuya epñootia presenta otro carácter dr e e 
te al que ha ¿nid¿ hasta ahora, la Asociación de Lond.es 
del comercio de ganado extranjero recomienda con mayor 
interés á todos los exportadores de animales de países ex En eros pora Inglaterra, y á los demás mtera»d« ™ 
mantener el comercio con este país, la adopción de las si 
^^^^^rocarril 6 cualquiera otro vehículo 
que conduzca animales á los puntos de embarque, y los lo 
cales en donde hayan estado en contacto los animales sanos 
con los enfermos, deben limpiarse y desmfectnrse. .

y* Precederá al embarque un escrupuloso reconocí 
miento del buque que ha de conducirlos; y si no se encuen
tra limpio y desinfectado, no debe permitirse el 
hasta . ue esté en buenas condiciones higiénicas y satis fag 
á la persona encargada de inspeccionarle. , deben 

3.“ L,os animales que se embarcan para Inglaterra ( u j  
estar, si es posible, en el puerto por lo menos doce horas 
aUV ^'odosí1 animales deben ser al
losamente reconocidos dos veces por un *
llegar al puerto y otra antes de su embarque.
b Cachi grupo de animales que llegue alt imerto, y 

mientras se practica el reconocimiento antes e ,1 
debe ser separado, y no se permití rase mezclen con 
pos hasta que sean inspeccionados y resulten en buenet

6 a Si en la inspección de cualquier animal resulta j ■ 
sufre ó presenta síntoma de la enfermedad de pie g boca^este 
y todos los otros con quienes haya estado en contacto n 
deben ser embarcados. No basta separar los enfermos de o 
sanos y por consiguiente no debe permitirse el emb-irque, 
de estos últimos, pues al llegar á Inglaterra probablemente 
en ellos se habrá desarrollado la enfermedad, en» ( 
serán prohibidas las importaciones del puerto de origen ] 
el ^a^^debe^ermitirse embarcar para Inglaterra mas 
uue los animales sanos, y á ser posible que no queden los 
enfermos en los lugares de embarque después de la salida dt 

buque que lleve animales vivos debe ser com
pletamente saneado y desinfectado déspues verificars . 
(lC<jC»nlTodos los interesados en continuar el ^ume^'jo 
eanado entre los países extranjeros y la Gran Bretaña de) 
procurar el embarque para Inglaterra de animales enfermos.

lo Estas reírlas deben ser impresas en los idiomas de los WuVelportan ganados,^
vendólas entre todas las personas interesada».—Roberto i- 
Drumond, Secretario.

É IMPUESTOSMMIBISTRACION DE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

A pesar de la circular inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, fecha 23 de Julio nUmo, y 
lo terminantemente establecido en el ait. 24 d 
vicente Instrucción para la administración y co 
branzadelimpuesto sobresueldos y asignaciones, los 
Ayuntamientos que á continuación se expresan no 
han remitido á esta Administración la copia cei tih 
cada de sus presupuestos de gastos en la parte rete- 
rente á. los haberes, sueldos y asignaciones, Premios 
y comisiones de sus empleados; por tanto esta ohci- 
na les recuerda el inmediato cumplimiento de dicho 
servicio, esperandono daránlugará nuevo recuerdo.

Pueblos que se citau.

Acered.
Aladrén.
Alarba.
Al beta.
Aldehuela de Liestos.
Alfajarin.
Alfaméu.
Alforque.
Alpartir.
A randa.
Aran diga.
Ardisa.
Artieda.
Asín.
Ateca.
Azuara.
Bagüés.
Bárboles.
Bardallur.
Belmonte.
Bijuesca.
Biota.
Botorrita.
Bulbnente.
Cabolafuente.
Calatayiid.
Oalcena.
Campillo.
Carenas.
Castejón de las Armas.
Cervera de Aniñón.
Codos.
Cuarte.
Cubel.
Ejea de los Caballeros.
Émbid de Ariza.
Embid de la Ribera.
Fabara.
Fayón.
Fu encalderas.
Fuentes de Ebro.
Herrera.
La Almunia.
La Almolda.
Lagata.
Langa.
La Vilueña.
La Zaida.
Las Cuerlas.
Lécera.
Lituénigo.
Lobera.
Los Fayos.
Luesia.
Luesma.
Malón.
Mediana.
Mezalocha.
Mianos.
Moneva.

Monterde.
Montón.
Mozota.
Mu el.
Navardún.
Nigüella.
Novallas.
Novillas.
Nuévalos.
Orcajo.
Osera.
Pardos.
Peñaflor.
Perdiguera.
Pina.
Pintaño.
Plasencia de Jalón
Pleitas.
Pomer.
Pozuel de A riza.
Pozuelo.
Pradilla.
Puebla de Albortón.
Puebla de Alfindén.
Purroy.
Purujosa.
Rueda de Jalón.
Ruesca.
Samper del Salz.
San Martin de Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo.
Santa Eulalia de Gállego 
Santed.
Sediles.
Sestrica.
Sobradiel.
Talamantes.
Tarazona.
Tierga.
l'obed.
Torralba de Ribota.
Torralba de los Frailes. 
Torrecilla de Valmadrid. 
Torrellas.
Trasmoz.
Tr asoba res. ,
Urrea de Jalón.
Used.
Valdehorna.
Valmadrid.
Val palmas.
Villafranca de Ebro.
Villalba.
Villadoz.
Villafeliche.
Villalengua.
Villamayor.
Villanueva del Huerva.
Vistabella.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1886 — El Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, Alvaro so
lano.
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PLIEGO DE CONDICIONES.
I.8 El remate se celebrará el domigo 24 de Oc

tubre próximo, desde las once á las doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia y bajo su presidencia, con 
asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda, y en los pueblos 
donde se hallen situadas las respectivas fincas ante 
el Alcalde constitucional, Regidor Sindico y Nota
rio, ó en su defecto el Secretario del Ayuntamiento 
que hará sus veces: cuando el tipo de subasta de la 
finca que se arrienda exceda de 125 pesetas. Si no 
llegase á la cantidad ante^ citada solo se verificará 
una subasta en el punto donde radiquen las fincas, 
con asistencia de los señores últimamente expresa
dos; quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general si la cantidad que sirve de tipo ex
cede de 1.250 pesetas anuales y del Sr. Delegado 
de Hacienda si solo llega á esta suma.

2 .a No se admitirá postura menor que la canti
dad que se fija como tipo de subasta.

3 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos cuando el arriendo exceda de 125 pesetas, acre
ditando previamente haber hecho el depósito del 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta en la Caja general de Depósitos de esta pro
vincia ó en la Depositaría municipal del punto don
de estén situadas ¡as fincas.

4 .a Además del precio del remate se pagará á 
prorrata en los plazos estipulados y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

5 .a El rematante de una ó más fincas las recibi
rá con expresión de las casas, chozas, tapias, norias 
y demás que contengan y en el estado en que se en
cuentren, con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato. El arrendatario no po
drá roturar la finca destinada á pastos y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo del país.

6 .* El arrendatario pagará por trimestres ade
lantados el importe del arriendo si excede de 125 
pesetas, y anualmente á su vencimiento cuando no 
pase de dicha cantidad, pero afianzando en este ca
so á satisfacción de la Administración.

' 7.a El arriendo será por término de cuatro años, 
dando principio el día 1." de Noviembre próximo y 
terminando el 31 de Octubre de 1890.

8 a Si las fincas que después de arrendadas se 
vendiesen, el contrato caducará respecto á las fincas 
rústicas concluido que sea el año del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por el comprador, 
según la costumbre de cada localidad. Los de las 
fincas urbanas 40 dias después de la toma de po
sesión. y

9 .a No se admitirá postura á ninguno que sea 
deudor á los fondos públicos.

10 . No será permitido á los arrendatarios pedir 
perdón ó rebaja, no solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por extinción de la langosta, pedrisco ni 
otros incidentes imprevistos. •

11 . En el caso de que los arrendatarios no cum
plan la obligación de pago en los términos contra

tados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar; si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán otros desem
bolsos que el pago de derechos al Notario, prego
nero y papel que se invierta en la formación del ex
pediente.

13 . Quedarán también sujetos los arrendatarios 
á las demás condiciones que particularmente se ha
llen establecidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1886,—El Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano.

SECCION SEXTA.
I). Matías Herrer Pérez, Secretario Je! Ayunta

miento constitucional de la villa de Illueca:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

la Junta de amillaramientos de este término, se en
cuentra la del tenor siguiente:

«4/ maTgeu.—Señores de Ayuntamiento: D. Ma
tías Asensio.—D. Simón Zapata.—D. Manuel Min- 
guez.—D. Ignacio Pinilla.—1). Pablo Vicente.— 
D. Valentín Saldaña.—Asociados: D. Miguel Sal- 
daña.—I). Demetrio Vicente.—I). Babil Vicente.— 
D. Delfino Saldaña.—D. Ensebio Asensio. —D. Ale
jandro Mercado. —I). Manuel Bartolomé.—D. Fru
tos Gaspar.—D. Faustino Sancho.

Centro.—En la villa de Illueca á 22 de Enero de 
1886, reunidos en la Sala de sesiones públicas los 
señores de Ayuntamiento y sus asociados compo
nentes la Junta amillaradora que al margen se ex
presan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde I). Ma
tías Asensio y Muñoz, al objeto de acordar la forma 
en virtud de la que se habían de allegar recursos 
para llevar á cabo los trabajos de refundición y rec
tificación del amillaramiento, y abierta la sesión, 
después de una breve discusión, se acordó por una
nimidad, en virtud de carecer completamente de re
cursos el Municipio, formar un repartimiento para 
dicho objeto entre todos los contribuyentes, sobre 
la riqueza con que resulten, dándose por terminada 
la sesión que firmaron los que supieron, haciéndolo 
por los que no sabían el Secretario, que certifica.— 
Matías Asensio —Simón Zapata.—Manuel Mínguez. 
—Ignacio Pinilla.—Pablo Vicente.—Valentín Sal- 
daña.—Demetrio Vicente.—Miguel Saldaña.—Ba
bil Vicente. — DelfinoSaldaña.—Manuel Bartolomé. 
Frutos Gaspar.—Faustino Sancho.—Matías Herrer, 
Secretario.—Hay un sello que dice: Alcaldía cons
titucional de Illueca.»

Y para que llegue á conocimiento de los contri
buyentes de este término, insertándose en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro la presente, sella
da con el del Ayuntamiento y visada del Sr. Alcal
de, en Illueca á 18 de Setiembre de 1886.—Matías 
Herrer.—V.° B?—El Alcalde ejerciente, Manuel 
Mínguez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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